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Todo el alumnado que titule en bachillerato debe realizar la
solicitud del título de bachillerato a través del modelo 046.

Pueden verse las instrucciones para la cumplimentación de
este modelo en la página web del centro:

http://iesjaimegildebiedma.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/m
atricula_pau_y_titulos.pdf

OBLIGATORIO AL TITULAR BACHILLERATO
Solicitud del título de bachillerato

http://iesjaimegildebiedma.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/matricula_pau_y_titulos.pdf
http://iesjaimegildebiedma.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/matricula_pau_y_titulos.pdf


OPCIÓN 1
Grados universitariosGrados universitariosGrados universitarios

PREVIA SUPERACIÓN DE LA PAU



PRUEBA DE
ACCESO A LA
UNIVERSIDAD
(PAU)
+INFO: HTTPS://WWW.EDUCA.JCYL.ES/UNIVERSIDAD/ES/SERVICIO-
ENSENANZA-UNIVERSITARIA/ACCESO-UNIVERSIDADES-PUBLICAS-
CASTILLA-LEON/PAU-2026

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/pau-2026
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/pau-2026
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/pau-2026


Para poder presentarse a la PAU, un estudiante debe estar en posesión de:
El título de Bachillerato

Para obtener el título de bachillerato
Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos
de Bachillerato.
Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un alumno o alumna
que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones
siguientes:

Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y competencias
vinculados a ese título.
Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o alumna en la
materia.
Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para su
evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.
que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o superior
a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota
numérica obtenida en la materia no superada.

El título de Ciclo formativo de Grado superior

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Condiciones de acceso a la PAU



CONVOCATORIA ORDINARIA
2, 3 y 4 de junio de 2026 (de martes a jueves)
Matriculación del 25 al 27 de mayo de 2026
Publicación de calificaciones el 11 de junio

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
30 de junio y 1 y 2 de julio de 2026 (de martes a jueves)
Matriculación del 22 al 25 de junio
Publicación de calificaciones el 7 de julio

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Convocatorias

https://pruebasdeacceso.uva.es/1.ebau/#:~:text=Fechas%20de%20Matrícula%3A,25%20de%20junio%20de%202026.

https://pruebasdeacceso.uva.es/1.ebau/#:~:text=Fechas%20de%20Matr%C3%ADcula%3A,25%20de%20junio%20de%202026.


PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Horarios 2026



FASE GENERAL (4 materias)
Lengua castellana y literatura II
Lengua extranjera II (inglés o francés)
Historia de España o Historia de la Filosofía
Materia específica de modalidad: Matemáticas II / Matemáticas
Aplicadas a las Ciencias sociales II

FASE ESPECÍFICA (hasta 4 materias)
Biología / Tecnología e ingeniería II / Geografía
Física / Empresa y diseño de modelos de negocio 
Dibujo técnico II / Francés 
Matemáticas II / Matemáticas ACS II (las no marcadas como de
modalidad)

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Estructura de la prueba



CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA
La calificación de la prueba será la media aritmética de las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la fase general. Se
expresará en escala de 0 a 10 con tres decimales.
Se considerará superada la prueba cuando la calificación sea igual o
mayor a 4 puntos.

NOTA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Se calculará conforme a la siguiente ponderación:

60% la media de bachillerato (excluyendo religión)
40% calificación de la prueba de acceso.

Para acceder a la universidad esta nota deberá ser igual o superior a
5 puntos.

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Calificación y condiciones de superación de la PAU

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/_documentos/Criterios-para-el-calculo-de-la-nota-de-admision.-Estudios-de-grado.pdf

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/_documentos/Criterios-para-el-calculo-de-la-nota-de-admision.-Estudios-de-grado.pdf


Los alumnos que no hayan superado la PAU en la convocatoria
ordinaria podrán realizar la prueba en la convocatoria extraordinaria. 
Los estudiantes que hayan superado la prueba pero quieran mejorar
la calificación obtenida en la convocatoria ordinaria, podrán
presentarse a la convocatoria extraordinaria.
Quienes hayan superado la PAU en convocatorias anteriores, podrán
presentarse únicamente a la fase especifica y sus calificaciones solo
valdrán para la mejora de nota sin afectar a la fase general.
La superación de la PAU tendrá una validez indefinida. Las
calificaciones obtenidas para mejorar nota solamente tendrán una
validez de tres cursos contando el que se inicia tras la prueba.

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
Otras consideraciones



En el mes de marzo se realizará una toma de datos previa a la
matriculación oficial de la PAU.

Es importante anotar correctamente los datos, especialmente el
teléfono del alumno y el DNI.
Es un sondeo, la selección de materias puede variarse en la matrícula
definitiva.
Todos los alumnos de 2º bachillerato deben completar esta toma de
datos.

El periodo de matriculación oficial es el indicado en las diapositivas
anteriores y se realizará conforme a las pautas indicadas en la web del
centro: 

http://iesjaimegildebiedma.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/matricula_pau_y_titulos.pdf

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
GESTIONES Y MATRICULACIÓN

http://iesjaimegildebiedma.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/matricula_pau_y_titulos.pdf


OTROS DATOS
DE INTERÉS
PARA EL
ACCESO A LA
UNIVERSIDAD
HTTPS://WWW.UVA.ES/EXPORT/SITES/UVA/2.ESTUDIOS/2.03.GRADOS
/2.02.02.ADMISION/INDEX.HTML

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.02.admision/index.html
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.02.admision/index.html


Las universidades publican cada curso las tablas de ponderación y su
oferta de plazas para el siguiente año escolar. En función de esta
tabla de ponderación se obtiene la calificación final con la que se
accede a los estudios.
Estas tablas de ponderación se pueden consultar en las distintas
páginas web de las universidades.

EJEMPLO: Tabla de ponderación UVA curso 2025/2026

Además, en estas páginas se puede consultar también la nota de
corte.

OTROS DATOS DE INTERÉS PARA EL
ACCESO A LA UNIVERSIDAD

Tablas de ponderación

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/_documentos/BOCYL-parametros-definitivos-marzo_25-curso-2025_26.pdf


Previa a la matriculación oficial debe realizarse la preinscripción
siguiente las indicaciones que se faciliten en la Universidad a la que
se quiera acceder.
Generalmente el periodo de preinscripción es en el mes de junio.
En el caso de que no se realice la preinscripción en el plazo indicado
se podrá optar solamente a las plazas vacantes una vez finalizado el
periodo de matriculación oficial. 
Posteriormente se publicarán diferentes listados de admitidos y tras
ellos los periodos de matriculación correspondientes a cada uno de
ellos.

OTROS DATOS DE INTERÉS PARA EL
ACCESO A LA UNIVERSIDAD

Preinscripción



Los estudiantes que quieran trasladar su prueba de acceso, por que inician
estudios de grado por primera vez en universidades distintas de la
Universidad de Valladolid, podrán tramitarlo de forma online enviando un
correo electrónico a traslados.pau@uva.es la siguiente documentación:

La Solicitud de Certificacion Académica Oficial cumplimentada.
Una copia de la Carta de Admisión o de la matrícula del centro donde
han sido admitidos para realizar estudios universitarios.
El justificante del pago de las tasas de traslado de expediente, así como
los documentos justificativos de la bonificación en el pago (familia
numerosa en vigor, documento justificativo de la discapacidad, víctima
de terrorismo o de violencia de género). 

https://pruebasdeacceso.uva.es/1.ebau/#:~:text=Fechas%20de%20Matrícula%3A,25%20de%20junio%20de%202026.

OTROS DATOS DE INTERÉS PARA EL
ACCESO A LA UNIVERSIDAD

Traslado de las pruebas de acceso a otras universidades

mailto:traslados.pau@uva.es
https://pruebasdeacceso.uva.es/1.ebau/#:~:text=Fechas%20de%20Matr%C3%ADcula%3A,25%20de%20junio%20de%202026.


OPCIÓN 2
Ciclos formativos de grado superiorCiclos formativos de grado superiorCiclos formativos de grado superior





Los ciclos formativos de grado superior son estudios superiores a los que
se accede desde bachillerato, desde un ciclo formativo de grado medio
o desde una prueba de acceso. 

Aunque constituyen un tipo de formación de carácter más aplicado,
posibilitan también el acceso directo a estudios universitarios de grado.

En términos generales, su duración es de dos cursos académicos
completos y con la ley de FP Dual se realiza formación en empresas
tanto en 1º como en 2º curso.

CICLOS FORMATIVOS SUPERIORES
¿Qué son?

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones-equivalencias/pruebas-acceso/convocatoria-pruebas-acceso-ciclos-formativos-2026


Se presentará una única solicitud en el centro educativo donde se desee
obtener plaza en primer lugar.

La presentación de más de una solicitud provocará la inadmisión de las
solicitudes presentadas anteriormente.

En la solicitud se pueden indicar por orden de preferencia hasta siete ciclos
formativos en diferentes centros, provincias o niveles (grado).

El alumno solicitante debe cumplir alguno de los requisitos de acceso en el
momento en que se presente la solicitud. 

La solicitud y matrícula se realiza en los plazos que publicará la Junta de
Castilla y León en su web oficial.

(https://www.educa.jcyl.es/fp/es/admision-alumnado/solicitud-admision-ciclos-formativos-modalidad-presencial-c)

CICLOS FORMATIVOS SUPERIORES
¿Cómo se accede?

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/admision-alumnado/solicitud-admision-ciclos-formativos-modalidad-presencial-c


Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnicos Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior o títulos
equivalentes podrán acceder sin necesidad de prueba de acceso.

La calificación de acceso a la universidad (CAU) será la nota media del ciclo formativo,
reflejada en el expediente (máximo 10 puntos).

Para aumentar la calificación, hasta un máximo de 14 puntos, podrán presentarse a la
fase voluntaria de la PAU, realizando de 2 a 4 exámenes de materias troncales de opción.

En la admisión se sumará a tu CAU las calificaciones de la fase voluntaria de la PAU,
ponderadas según lo establecido en las tablas publicadas por cada universidad.

Para la admisión a las enseñanzas de Grado en las que se produzca un procedimiento de
concurrencia competitiva (número de solicitudes superior al número de plazas
ofertadas), los estudiantes que estén en posesión de los títulos antes referidos podrán
mejorar su nota de admisión participando en la PAU.

CICLOS FORMATIVOS SUPERIORES
Acceso a grados universitarios desde Ciclos formativos de grado
superior



OPOSICIONES
OPOSICIONES A FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO Y
OTROS

Ejército

Guardia
Civil

Otras
oposiciones

Policía
Nacional

Bomberos

https://reclutamiento.defensa.gob.es/como-ingresar
https://web.guardiacivil.es/es/tramites/ingresos/ingresogc/
https://www.policia.es/portalaspirantes/
https://www.opositor.com/oposiciones-bombero
https://administracion.gob.es/pagFront/empleoBecas/empleo/buscadorEmpleo.htm
https://reclutamiento.defensa.gob.es/como-ingresar
https://web.guardiacivil.es/es/tramites/ingresos/ingresogc/
https://web.guardiacivil.es/es/tramites/ingresos/ingresogc/
https://administracion.gob.es/pagFront/empleoBecas/empleo/buscadorEmpleo.htm
https://administracion.gob.es/pagFront/empleoBecas/empleo/buscadorEmpleo.htm
https://www.policia.es/portalaspirantes/
https://www.policia.es/portalaspirantes/
https://www.opositor.com/oposiciones-bombero


https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-
universidades-publicas-castilla-leon/pau-2026

https://www.educa.jcyl.es/fp/es

https://www.todofp.es/inicio.html

ENLACES DE INTERÉS

https://www.ciencia.gob.es/Universidades.html

https://guiadeorientacioncyl.org

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.02.admision/index.h
tml#54392fea-8633-11eb-9089-02420a05000a

http://iesjaimegildebiedma.centros.educa.jcyl.es/sitio/index.cgi?wid_seccion=47

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/pau-2026
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/pau-2026
https://www.educa.jcyl.es/fp/es
https://www.todofp.es/inicio.html
https://www.ciencia.gob.es/Universidades.html
https://guiadeorientacioncyl.org/
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.02.admision/index.html#54392fea-8633-11eb-9089-02420a05000a
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.02.admision/index.html#54392fea-8633-11eb-9089-02420a05000a
http://iesjaimegildebiedma.centros.educa.jcyl.es/sitio/index.cgi?wid_seccion=47
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